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1. El preámbulo de la ley

	 La	Ley 12/2023,	de 24 de	mayo,	por	el	Dere-
cho	a	la	Vivienda,	introduce	en	su	disposición	
final	quinta	modificaciones	relevantes	en	los	
preceptos	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	
(LEC)	que	regulan	los	procedimientos	judi-
ciales	que	tienen	por	objeto	la	recuperación	
de	la	posesión	de	una	finca	urbana	cuando	
se	identifiquen	situaciones	de	vulnerabili-
dad	del	ocupante.	Un	resumen	de	ellas	se	
encuentra	en	el	apartado	III	del	preámbulo:	
«Entre	otros	aspectos,	se	puede	destacar	
la	eliminación	de	la	necesidad	de	consen-
timiento	del	interesado	en	el	traslado	a	las	
Administraciones	Públicas	competentes	para	
comprobar	su	situación	de	vulnerabilidad	 

en	procedimientos	de	desahucio,	se	amplía	 
el	ámbito	de	protección	cuando	se	identifi-
quen	situaciones	de	vulnerabilidad,	se	intro- 
ducen	diferentes	mejoras	técnicas	en	la	re-
dacción	y,	de	acuerdo	con	los	estándares	ju- 
risprudenciales	e	internacionales,	no	se	es-
tablece	un	sistema	de	suspensión	automá-
tica	por	el	letrado	de	la	Administración	de	
Justicia	si	se	acredita	vulnerabilidad,	sino	
un	sistema	de	decisión	por	el	tribunal	pre- 
via	valoración	ponderada	y	proporcional	 
del	caso	concreto […].	La	disposición	final	 
quinta	también	introduce	un	procedimien- 
to	de	conciliación	o	intermediación	en	los	su- 
puestos	en	los	que	la	parte	actora	tenga	la	 
condición	de	gran	tenedor	de	vivienda,	el	 
inmueble	objeto	de	demanda	constituya	 
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vivienda	habitual	de	la	persona	ocupante	y	
la	misma	se	encuentre	en	situación	de	vulne-
rabilidad	económica».

2. Examen de las reformas introducidas

2.1.	 Ampliación del ámbito de protección

	 La	norma	amplía	el	ámbito	de	protección	
de	las	situaciones	de	vulnerabilidad	del	
ocupante	de	una	vivienda,	que	se	extien-
de	a	todos	los	procedimientos ( juicios	
verbales) previstos	en	el	artículo 250 de	
la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	que	tienen	
por	objeto	la	recuperación	de	la	pose-
sión	de	una	finca:	desahucio	por	falta	
de	pago	o	expiración	de	plazo	contrac-
tual (apdo. 1-1.º),	desahucio	por	preca-
rio (apdo. 1-2.º),	proceso	para	la	tutela	
sumaria	de	la	posesión (apdo. 1-4.º) y	
proceso	para	la	efectividad	de	derechos	
reales	inscritos (apdo. 1-7.º).

2.2.	 Las nuevas causas de inadmisión de la 
demanda

a)	 En	todos	esos	procedimientos	 se	
introducen	nuevas	causas	de	inad-
misión	de	la	demanda,	que	se	aña-
den	a	las	que	ya	estaban	previstas	
con	carácter	general	en	el	artícu-
lo 438.1 de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y,	para	casos	especiales,	en	el	
artículo 439.1, 2 y	3.	En	concreto,	las	
siguientes (art. 439.6):

1.ª)	 No	especificar	en	la	deman-
da («que	no	se	especifique»,	
dice	 la	 ley)	 si	 el	 inmueble	
constituye	vivienda	habitual	
del	ocupante;	si	concurre	en	el	
demandante	la	condición	de	
gran	tenedor	de	vivienda (en	
los	términos	previstos	en	el	ar-
tículo 3k de	la	ley	y,	en	el	caso	

de	que	sea	gran	tenedor,	si	la	
parte	demandada	se	encuen-
tra	o	no	en	situación	de	vulne-
rabilidad	económica.

	 Al	respecto,	la	ley	no	exige	al	
demandante	acreditar	que	el	
inmueble	es	vivienda	habitual	
del	ocupante	ni	tampoco	la	
condición	de	gran	tenedor,	por	
lo	que,	para	la	admisión	de	la	
demanda	por	el	 letrado	de	 
la	Administración	de	Justicia	
(art. 438.1 LEC),	bastará	 la	
mera	afirmación,	sin	que	sea	
preciso	el	ofrecimiento	de	in-
formación	testifical	o	de	otros	
medios	de	prueba,	ya	que	hay	
que	entender	que	el	ocupan-
te	demandado	no	discutirá	la	
concurrencia	de	tales	requisi-
tos.	Sí	le	impone,	en	cambio,	
acreditar	 que	 no	 tiene	 tal	
condición (de	gran	tenedor) y,	
además,	de	forma	documen-
tal	mediante	 la	aportación	
con	la	demanda	de	una	certi-
ficación	del	Registro	de	la	Pro-
piedad	en	la	que	consten	la	
relación	de	propiedades	a	su	
nombre.	Igualmente,	se	exige	
al	demandante	gran	tenedor	
acreditar	la	concurrencia	o	no	
de	vulnerabilidad	económi-
ca	del	ocupante,	aportando,	
bien	un	documento	acredita-
tivo	de	vigencia	no	superior	
a	tres	meses	emitido	—previo	
consentimiento	de	la	persona	
ocupante	de	la	vivienda—	por	
los	servicios	de	las	Administra-
ciones	autonómicas	y	locales	
competentes;	bien	una	decla-
ración	responsable	de	que	ha	
acudido	a	tales	servicios,	en	
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un	plazo	máximo	de	cinco	me-
ses	de	antelación	a	la	presen-
tación	de	la	demanda,	sin	que	
su	solicitud	hubiera	sido	aten-
dida	o	se	hubieran	iniciado	
los	trámites	correspondientes	 
en	el	plazo	de	dos	meses;	o	
bien	el	documento	acreditati-
vo	de	los	servicios	competen-
tes	que	indique	que	la	persona	
ocupante	no	consiente	expre-
samente	el	estudio	de	su	situa-
ción	económica	en	los	térmi-
nos	previstos	en	la	normativa	
autonómica	en	materia	de	
vivienda	que	sea	aplicable.

2.ª) 	 En	 los	 supuestos	en	 los	que	
la	parte	actora	tenga	la	con-
dición	 de	 gran	 tenedor	 de	
vivienda,	el	 inmueble	cons-
tituya	vivienda	habitual	del	
ocupante	y	éste	se	encuentre	
en	situación	de	vulnerabilidad	
económica,	que	el	demandan-
te	no	acredite	haber	seguido	
el	procedimiento	previo	de	
conciliación	o	intermediación	
que,	a	tal	efecto,	establezcan	
las	Administraciones	Públicas	
competentes,	con	base	en	el	
«análisis	de	las	circunstancias	
de	ambas	partes	y	de	las	po-
sibles	ayudas	y	subvenciones	
existentes	en	materia	de	vi-
vienda	conforme	a	lo	dispues-
to	en	la	legislación	y	normati-
va	autonómica	en	materia	de	
vivienda» (art. 439.7).

	 Dispone	el	artículo 439.7 de	
la	Ley	de	Enjuiciamiento	Ci-
vil	que	el	 cumplimiento	de	
este	requisito	se	acreditará,	
bien	con	la	aportación	de	la	

declaración	responsable	emi-
tida	por	 la	parte	actora	de	
que	ha	acudido	a	los	servicios	
administrativos	competentes,	
en	un	plazo	máximo	de	cinco	
meses	de	antelación	a	la	pre-
sentación	de	la	demanda,	sin	
que	hubiera	sido	atendida	o	
se	hubieran	iniciado	los	trá-
mites	 correspondientes	 en	
el	plazo	de	dos	meses	desde	
que	presentó	su	solicitud,	jun-
to	con	 justificante	de	ésta;	
bien	con	el	documento	acre-
ditativo	de	los	servicios	com-
petentes (que	no	podrá	tener	
una	vigencia	superior	a	tres	
meses) que	indique	el	resulta-
do	del	procedimiento	de	con-
ciliación	o	intermediación	o,	
en	el	caso	de	que	la	empresa	
arrendadora	sea	una	entidad	
pública	de	vivienda,	la	previa	
concurrencia	de	la	acción	de	
los	servicios	específicos	de	in- 
termediación	de	 la	 propia	
entidad.	Habrá	que	tener	en	
cuenta	que,	conforme	a	lo	pre-
visto	en	la	disposición	transi-
toria	3.ª	de	 la	Ley 12/2023,	
los	procedimientos	y	los	lan-
zamientos	que	se	encuentren	
suspendidos	en	virtud	de	los	
artículos 1 y 1 bis	del	Real	De-
creto	Ley	11/2020,	de	31 de	
marzo,	de	medidas	urgentes	
complementarias	en	el	ám-
bito	social	y	económico	para	
hacer	frente	al	COVID-19 (en	
los	que	puede	plantearse	el	in-
cidente	extraordinario	de	sus-
pensión	al	que	me	refiero	más	
adelante),	a	partir	del 30 de	
junio	del 2023	se	reanudarán	
a	petición	expresa	de	la	parte	
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demandante	si	acredita,	en	la	
forma	anteriormente	señala-
da,	que	se	ha	sometido	al	pro-
cedimiento	de	conciliación	o	
intermediación	que	establez-
can	las	Administraciones	Pú-
blicas.

b)	 Como	digo,	 la	 ley	sanciona	el	 in-
cumplimiento	de	los	dos	requisitos	
anteriores	con	la	inadmisión	de	la	
demanda.	A	tal	fin,	el	 letrado	de	
la	Administración	de	Justicia	dará	
cuenta	al	tribunal	para	que	resuelva	
lo	que	proceda (art. 438.1 LEC).

	 Puesto	que	se	trata	de	requisitos	que	
condicionan	el	acceso	a	la	jurisdic-
ción,	cabe	plantear	si	tal	incumpli-
miento	es	o	no	subsanable	y,	para	
ello,	conforme	a	la	jurisprudencia	
constitucional,	habrá	que	distinguir	
la	finalidad	de	la	norma	y	los	instru-
mentos	que	se	prevén	para	alcanzar-
la.	Si	bien	se	observa,	las	causas	de	
inadmisión	previstas	se	fundan	no	en	
la	falta	de	exigencias	internas	de	la	 
demanda	misma	o	del	derecho	a	
la	tutela,	sino	en	el	incumplimiento	 
de	algún	requisito («no	se	especifi-
que») o	en	la	no	aportación	de	algún	 
documento (acreditativo	de	los	re-
quisitos	antes	indicados)	cuya	falta	
lleva	aparejada	semejante	sanción.	
Por	eso,	lo	relevante	será	la	concu-
rrencia	de	los	requisitos	en	el	mo-
mento	de	interponer	la	demanda	y	
no	tanto	su	acreditación,	cuya	falta	
será	subsanable;	del	mismo	modo	
que	—tomando	un	ejemplo	de	la	ju-
risprudencia—	la	existencia	del	po-
der	para	pleitos	sería	la	finalidad	
—y	por	tanto	un	requisito	insubsa-
nable—	y	su	acreditación (la	apor-
tación	del	poder	con	la	demanda)  

sería	el	requisito	instrumental,	que	
sí	sería	subsanable.	Ciertamente,	la	
anterior	conclusión	puede	plantear	
dudas	debido	a	la	existencia	de	una	
norma	que	sanciona	expresamente	
con	la	inadmisibilidad	el	defecto	
procesal	de	que	se	trata.	Pero,	en	
mi	 opinión,	 tal	 sanción	no	 sería	
acorde	con	el	principio	de	propor-
cionalidad;	con	más	razón	si,	como	
antes	decía,	está	en	juego	el	dere-
cho	de acceso	a	la	jurisdicción,	en	el	 
que	rige	el	principio	pro actione.	

2.3.	 El incidente de suspensión (art. 441.5 LEC)

a)	 Dispone	este	artículo que	en	el	de-
creto	de	admisión	a	trámite	de	la	
demanda	se	informará	a	la	parte	de- 
mandada,	ocupante	habitual	de	la	
vivienda,	de	la	posibilidad	de	acu-
dir	a	las	Administraciones	Públicas	 
autonómicas	y	locales competentes,	
a	efectos	de	que	puedan	apreciar	su	
posible	situación	de	vulnerabilidad;	
y,	sin	perjuicio	de	ello,	«se	comunica-
rá	inmediatamente	y	de oficio	por	
el	juzgado	la	existencia	del	proce-
dimiento»	a	dichas	Administracio-
nes,	«a	fin	de	que	puedan	verificar	
la	situación	de	vulnerabilidad	y,	de	 
existir	ésta,	presentar	al	 juzgado	
propuesta	de	alternativa	de	vivien-
da	digna	en	alquiler	social	a	pro-
porcionar	por	 la	Administración	
competente	para	ello	y	propuesta	
de	medidas	de	atención	inmediata	
a	adoptar	igualmente	por	la	Admi-
nistración	competente,	así	como	de	
las	posibles	ayudas	económicas	y	
subvenciones	de	las	que	pueda	ser	
beneficiaria	la	parte	demandada».	
Como	antes	decía,	la	ley	ha	elimina-
do	la	necesidad	de	consentimiento	
del	interesado	en	el	traslado	a	las	



5Julio	2023

Administraciones	Públicas	compe-
tentes	para	comprobar	su	situación	
de	vulnerabilidad	en	estos	procedi-
mientos.

	 En	caso	de	que	estas	Administracio-
nes	Públicas	confirmen	la	situación	
de	vulnerabilidad,	lo	notificarán	al	
órgano	judicial	con	«la	mayor	bre-
vedad	y	en	todo	caso	en	el	plazo	
máximo	de	diez	días».	Como	es	ob-
vio,	la	situación	de	vulnerabilidad	
no	precisará	ser	verificada	por	las	
Administraciones	en	los	casos	pre-
vistos	por	los	apartados	6	y	7	del	
artículo 439,	cuando	el	actor	sea	
gran	tenedor	de	vivienda	y	haya	
presentado	junto	con	la	demanda	
un	documento	acreditativo	de	la	
vulnerabilidad	de	la	parte	deman-
dada;	por	eso,	«en	el	oficio	a	las	
Administraciones	Públicas	compe-
tentes	se	hará	constar	esta	circuns-
tancia	a efectos	de	que	efectúen	
directamente,	en	el	mismo	plazo,	la	
propuesta	de	medidas	de	atención	
inmediata	a	adoptar,	así	como	de	
las	posibles	ayudas	económicas	y	
subvenciones	de	las	que	pueda	ser	
beneficiaria	la	parte	demandada	y	
las	causas,	que,	en	su	caso,	han	im-
pedido	su	aplicación	con	anterio- 
ridad».

b)	 Recibida	la	comunicación	por	el	juz-
gado	o	transcurrido	el	plazo,	el	letra-
do	de	la	Administración	de	Justicia	
dará	traslado	a	las	partes	para	que	
en	el	plazo	de	cinco	días	puedan	
instar	lo	que	a	su	derecho	convenga	
y	procederá	a	suspender	el	señala-
miento	fijado	para	la	celebración	
de	la	vista	o	para	el	lanzamiento	de	
ser	necesaria	tal	suspensión	por	la	 
inmediatez	de	las	fechas.

c)	 Presentados	los	escritos	de	las	par-
tes	o	transcurrido	el	plazo	concedi-
do	para	ello,	el	tribunal	resolverá	
por	auto,	a	la	vista	de	la	informa-
ción	recibida	de	las	Administracio-
nes	Públicas	competentes	y	de	las	
alegaciones	de	las	partes,	sobre	si	
suspende	el	proceso,	para	que	se	
adopten	 las	medidas	propuestas	
por	dichas	Administraciones,	duran-
te	un	plazo	máximo	de	dos	meses	
si	el	demandante	es	una	persona	
física	o	de	cuatro	meses	si	se	trata	
de	una	persona	jurídica.	Una	vez	
adoptadas	las	medidas	por	las	Ad-
ministraciones	Públicas	competen-
tes	o	transcurrido	el	plazo	máximo	
de	suspensión	previsto	en	el	párrafo	
anterior,	se	alzará	ésta	automática-
mente	y	continuará	el	procedimien-
to	por	todos	sus	trámites.

	 Dispone	la	ley	que	«[e]l	tribunal	to-
mará	la	decisión	previa	valoración	
ponderada	y	proporcional	del	caso	
concreto,	apreciando	las	situaciones	
de	vulnerabilidad	que	pudieran	con-
currir	también	en	la	parte	actora	y	
cualquier	otra	circunstancia	acredi-
tada	en	autos».	Por	tanto,	con	pala-
bras	del	preámbulo	de	la	ley	que	an-
tes	recordaba,	«no	se	establece	un	
sistema	de	suspensión	automática	
por	el	letrado	de	la	Administración	
de	Justicia	si	se	acredita	vulnerabili-
dad,	sino	un	sistema	de	decisión	por	
el	tribunal	previa	valoración	ponde-
rada	y	proporcional	del	caso	concre-
to».	A	estos	efectos,	en	particular,	el	
tribunal,	para	apreciar	la	situación	
de	vulnerabilidad	económica,	podrá	 
considerar	el	hecho	de	que	el	impor-
te	de	la	renta	(si	se	trata	de	un	juicio	
de	desahucio	por	falta	de	pago)	más	
el	de	los	suministros	de	electricidad,	
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gas,	agua	y	telecomunicaciones	so-
brepasa	el 30 %	 de	los	ingresos	de	
la	unidad	familiar,	siempre	que	tales	
ingresos	no	alcancen	los	límites	que	
se	establecen: tres	veces	el	indica-
dor	público	de	renta	de	efectos	múl-
tiples	(IPREM),	que	se	incrementa- 
rá	0,3	veces	por	cada	hijo	y 0,2 veces	
por	cada	persona	mayor	de	sesenta	
y	cinco	años	miembro	de	la	unidad	
familiar	o	personas	en	situación	de	
dependencia	a	cargo;	o	cinco	veces	
el	mencionado	indicador	público	en	
caso	de	que	alguno	de	los	miembros	
de	la	unidad	familiar	tenga	decla-
rada	discapacidad	igual	o	superior	
al	33 %,	situación	de	dependencia	
o	enfermedad	que	lo	incapacite	de	 
manera	acreditada	de	forma	per-
manente	para	realizar	una	activi-
dad	laboral.	Del	mismo	modo,	el	
tribunal,	para	apreciar	la	vulnera-
bilidad	social,	podrá	considerar	el	
hecho	de	que	entre	quienes	ocupen	
la	vivienda	se	encuentren	perso-
nas	dependientes	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2006,	
de 14 de	diciembre,	de	Promoción	de	 
la	Autonomía	Personal	y	Atención	
a	las	Personas	en	Situación	de	De-
pendencia,	víctimas	de	violencia	
sobre	la	mujer	o	personas	menores	
de	edad.

2.4.	 Otras innovaciones, en especial en sede 
de ejecución

Señalo	las	siguientes:

1.ª) 	La	ley	añade	un	nuevo	apartado	5	
al	artículo 440 de	la	Ley	de	Enjuicia-
miento	Civil	con	el	siguiente	conteni-
do:	«En	todos	los	casos	de	desahucio	
y	en	todos	los	decretos	o	resolucio-
nes	 judiciales	 que	 tengan	 como	 

objeto	el	señalamiento	del	lanza-
miento,	independientemente	de	que	
éste	se	haya	intentado	llevar	a	cabo	
con	anterioridad,	se	deberá	incluir	
el	día	y	la	hora	exacta	en	los	que	
tendrá	lugar	el	mismo».	Una	norma	
idéntica	se	contiene	en	el	artícu-
lo 675	—cuando	se	trata	de	la	en-
trega	del	inmueble	al	adjudicatario	 
en	la	subasta—	y	en	el	artículo 704.1  
—para	el	caso	de	ejecución	de	sen-
tencias	que	condenan	a	la	entrega	 
de	un	bien	inmueble—.

	 En	cumplimiento	de	este	mandato	
de	fijar	día	y	hora	para	el	 lanza-
miento,	dispone	el	artículo 549.3	
que,	en	todos	los	tipos	de	desahu-
cio,	la	solicitud	de	ejecución	en	la	
demanda	de	la	sentencia	condena-
toria (o	del	decreto	que	ponga	fin	
al	referido	desahucio	si	no	hubiera	
oposición	al	requerimiento) «será	
suficiente	para	la	ejecución	directa	
de	dichas	resoluciones,	sin	necesi-
dad	de	ningún	otro	trámite	para	
proceder	al	lanzamiento	en	el	día	y	
hora	exacta	señalados	en	la	propia	
sentencia	o	en	el	día	y	hora	exac-
ta	que	se	hubiera	fijado	al	ordenar	
la	realización	del	requerimiento	al	
demandado»,	sin	que	sea	aplica-
ble	el	plazo	de	espera	legal	al	que	
se	refiere	el	artículo 548	cuando	se	
trate	de	la	ejecución	de resolucio-
nes	de	condena	de	desahucio	por	
falta	de	pago	de	rentas	o	cantida-
des	debidas,	o	por	expiración	legal	
o	contractual	del	plazo (art. 549.4).	
No	obstante,	concluye	el	precepto,	
«cuando	se	trate	de	vivienda	habi-
tual,	con	carácter	previo	al	lanza-
miento	deberá	haberse	procedido	
en	los	términos	de	los	apartados	5,	
6	y 7	del	artículo 441 de	esta	ley»;	



Para	más	información,	consulte	nuestra	web	www.ga-p.com,	o	diríjase	al	siguiente	e-mail	de	contacto:	info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

7Julio 2023

es	decir,	se	habrá	comunicado	a	las	
Administraciones	Públicas	para	que	
puedan	apreciar	la	posible	situa-
ción	de	vulnerabilidad	de	la	parte	
demandada	y	apertura	del	inciden-
te	de	suspensión.	Y,	en	el	mismo	sen-
tido,	la	nueva	disposición	adicional	
séptima	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	introducida	por	la	Ley 12/2023,	
cuando	en	los	procedimientos	pe-
nales	que	 se	 sigan	por	delito	de	
usurpación	del	apartado 2 del	ar- 
tículo 245	del	Código	Penal	se	sus-
tancie	con	carácter	cautelar	la	me-
dida	de	desalojo	y	restitución	del	
inmueble	objeto	del	delito	a	su	le-
gítimo	poseedor,	o	el	desalojo	de	la	
vivienda	se	acuerde	en	sentencia,	
siempre	que	entre	quienes	ocupen	
la	vivienda	se	encuentren	personas	 
dependientes.

2.ª)	 Se	modifica	el	apartado 1 bis	del	
artículo 441 para	incorporar	al	jui-
cio	de	recobrar	la	posesión	del	ar-
tículo 250.1.4.º	las	normas	protec-
toras	de	los	ocupantes	en	situación	
de	vulnerabilidad  (comunicación	
a	las	Administraciones	competen-
tes	 y	 eventual	 incidente	 de	 sus-
pensión) cuando	no	aporten	un	tí- 
tulo	que	justifique	su	situación	po- 
sesoria.

3.ª) 	Conforme	al	nuevo	artículo 655	bis  
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	 

en	los	casos	en	que	la	vivienda	habi- 
stual	del	ejecutado	sea	objeto	de	
subasta	y	el	acreedor	sea	una	em-
presa	de	vivienda	o	un	gran	tenedor,	
la	parte	actora	deberá	acreditar (si	
no	lo	hizo	con	anterioridad),	antes	
del	inicio	de	la	vía	de	apremio	y	de	
cualquiera	de	las	formas	que	prevé	
el	precepto,	que	el	deudor	se	encuen-
tra	en	situación	de	vulnerabilidad	
económica	y,	en	el	caso	de	que	se	
tenga	constancia	de	tal	situación,	
que	se	ha	sometido	al	procedimien-
to	de	conciliación	o	intermediación	
que	a	tal	efecto	establezcan	las	Ad-
ministraciones	Públicas.

4.ª)	 Se	modifica	el	apartado 2 del	artícu-
lo	685 de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil,	para	introducir	la	exigencia	
de	que,	en	los	supuestos	de	deman-
da	de	ejecución	sobre	bienes	hipo-
tecados	deberá	indicarse	también	si	
el	inmueble	objeto	de	ésta	constitu-
ye	la	vivienda	habitual	del	deudor,	 
así	como	si	concurre	en	la	parte	eje-
cutante	la	condición	de	gran	tene- 
dor	de	vivienda,	si	el	deudor	se	en-
cuentra	o	no	en	situación	de	vulne- 
rabilidad	económica	y,	en	caso	afir-
mativo,	si	se	ha	sometido	al	proce-
dimiento	de	conciliación	o	interme-
diación	que	a	tal	efecto	establezcan	
las	Administraciones	Públicas	com-
petentes,	debiendo	acreditarse	ta-
les	extremos	en	la	forma	ya	vista.
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